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NSSIOENCÍA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

, S. JS;' le Reina' nuestra Señora 
fl}. D.'; G.) y.su áúgusla/Úeai familia 
oontinúan en la corte sin; nOTcdad ca 
«fimporUate salatl. 

MINISTERIO DE FOMEIÍTO. 

( b m t s t i é n ' d é ' l a s Leyn 'y i t ispoí iemn 
r t l a t i w s á Iri concesión del ferro-carrii. 

r •fYmso t l m m a o l o y . 

Seal órdev i e 8 ¿ i Agostó de l S h l . 1 

• 1 Ilrao. Sr : S. M . la Itoin» (Q. D.. G.) 
K ha ilignndo nprobar. do oenerdo con 
16 ínronnadd por la Junta cunsnltiva de 
Caminos, Calióles j I'UCTIOS, el proyecto 
del ferro-carril de Ziirngozri & Alsusua 
hecho por tos Ingenieros 1). Jacabo Con-
a | M Arímo, U. José do Kchcverría y 
O . ' Angel Clárijo, caii las reformas y pre
venciones siguienlv*: 

1." Este ferro-carril a m n e á r i del de 
Madrid ÍI Zaragoza á ios 13 kiló::iclros y 
231) metros de. esta ciudad, en las ituúé-
diaciohcs'del püiitú llnniailo l.c.s Clíselas, 
y sé Birisirá por la' orilla derecha del 
Ebro, con sujncion á los estudios que, 
en cuniplmiicnto dc la ley de 15 de Ju
lio próximo pasad» y Itcal orden de 18 
del mismo, deben hacerse para determi-

'• nar sú enlace con el camino' de Dilbao,' 
] hasta volver ñ unirse en la orilla izquier-
¡ «la con él priinitlvo trazado. 

" 2.*' Se practicarán ademas nuevos es- • 
tndios para reducir en los kilómetros 34, 
£6 y &7 la (lendieute máxima par lo me
nos á 0,010, puesto que el proyecto de-
niuestra lo posibilidad de hacerlo: para 
disminuir hasta donde sen asequible la 
inclinación de las que existen en el paso 
i e la ilivisorio do Alaix y en el trayecto 
del Kilómetro 173 al 183; y fínnlmentc, 
para reducir á una sola las rasantes 02 
y l>3 con el fin de evitar la rápida pen
diente en que se halla el viaducto sobre 
el rio Arga. 

j 1." A l ¿reetner dichos ¿stndios ilebé-
:r<n deshlecharsé ¡ los conslrúccidües; «le, 
madera en lor puentes del Ehré j el Ar^ 
ga, y en él del Arago» si; fuese necesa-| 
rio pasar ¡esté rio, «teniíndóse eh todos 
ellos ¿ las observaciones dé la Jórita con-
•ultive de Caniluos, Canales y Puertos: • 
' i . ' Se aprueban losi proyectos «le »s-
taciones, casillás de guardas y otras obras , 
'de Aibrica,'solo en el concepto de mode-' 
los que sirvan para conoc<;r sus condic¡o¿ 
aes, costo y sislenins i que han de arre
glarse, pudiéndose inodillcnr en virtud 
de nuevos estudios con autorizacio» del 
Gobierno: ; t ' ' ' , .-. •* 

5.* Se suspende la ' ápróbacióñ del 
sistema de vio para éste ferro-carril has-
i» qyc la Empresa S quien se adjüdiqié 
su r(>nccsi<in proponga el quc'juzguc inás 
conveniente, lo que deberd veriücar an
tes de dar principio á lns obras. ••'•' 
; G.' Para evitar que eii iilngun'caso 
dos líneas, y cspécialmcntc s i ' son súb-
vcncionaiias por el Estallo, recorran el 
mismo trayecto, se ha dignado taiiibien' 
disponer S.' M . , qüe la ccnccsioh de es
te ferro-carril se otorgue con la condi
ción de qüe su empalme con el de Ma
drid á Iriin se fijará en su caso por una 
ley cnlredrurzun y Alsasua', :srasi'fúés'e 
conveniente, en el punto quo dé los es-
ludios verifleadns; al efecto resulte mas 
vcnlojnso| á los intereses públicos; en el 
supuesto de que Ib subvención de la linca 
de Zaragoza ha de ser propumonal á la 
lonttilud que definitivamente se le de
marque. 

7." Es pnr último la voluntad d» 
S. M . quese dictén inmediatamente las 
órdenes conducentes ¿ l a pronto ejecu
ción de los estudios prescritos y donas 
necesario para complrlar la reforma de 
este proyecto, consiguiente á las disposi
ciones nuevamente adoptadas; y se ma
nifieste i los Ingenieros Uoiiiiilez Árnao, 
^Echeverría y Clárijo, que ha tisto con 
agrado ta inteligencia y celo con que han 
procedido en su formación, debiendn eso 
bireccion general proponer los recom
pensas á que en su concepto se hayan 
hecho acreedores, 

De Iteal órden lo digo i Y . I . para 
su inteligencia y efectos consiguientes 
Dios guarde á V . I . muchos aflos. Ma 
drid, 8 de Agostó de 18ü7.=.Moyano.= 
Sr. Director general de Obras públicas. 

PUCQO de condiciones particulares para la 
conccsii'ii de [erro-carril que, partiendo 
del de Madrid u Zaruguza mgu d en
lazarse cm el de Madrid á ¡run. 

Articulo 1 . ' La Empresa se obliga á 
ejecutar por su cuenta y riesgo todas las 
obras necesarias para el completo cstoble-
ciiuiciilo «le un ferro-carril que, partien

do de Madrid á ía'ragoza, «aya por Pan-
ploná á eu'íusarsi con t i de Madrid á 
; / )Kn. ' • . ... ; : 
: .' A'rt. a.' :' Éste caminó! irrancard 4 loa 
dS kilóiüctros;; 230 métmLdé'rjEaragoia 
ien. las iniriédiaciones del puntóillamado 
¡Lasúpaselas,, y sé dirigirá por la orilla 
derecha del Ebró pasando por Alagon, 
'Alcalá, L'uccni, B'uquineni, Gallur, Ma-
llcn. Cortes, i'ontellas y Tudela: desde 
.esta ciudad d la de Tafalln seguirá el tra
zado que se adopte en vista de los estu
dios niandailoj. hacer por Hcal Orden de 
S.dcl C(iri;¡ente.\«les(ie.íraliina «|¡r¡sirá. 
por,. 151' Puéyp, ' tariffoaiií, Berasoain, 
Metidiyil, Muruurte-íiorreta, Ticbas, Ota-
no,. CórdoVilla y l'ámpiona, siguiendo: 
luog» pnrBerfiozai, Oronsospo, Ainsoaíu, 
BérrioíuiO, Ota za, Zaraza, Erice y¡Erros 
i Iru'rzun; desde donde se prolongará en 
su caso basta él punto que entre este 
pueblo y Alsasua se fijé para el euipalme 
con la línea de Madrid á Irun.^ 
' Ar t . 3.' Los obrasse ejecutarán coii 
arreglo al proyecto aprobado por lleal 
orden de 8 del corriente mes y ó las va
riaciones que se adopten en virtud de lo 
en ella jjre\eniilo. Dicho proyecto podrá, 
sin embargo,', modificarle ton aprovacion 
del Gobierno, excepto en.los puntos,ex
presados en el art. 3. ' do los adicionales 
A la ley de 11 «Je Julio de 18oG y en el que 
se fije dufinilivaniente para el empalme 
de esla línea con la de Madrid á Irun. 
: Ar t . 4 . ' En el término de l ü días, ú 
contar desde la adjudicación, deberá 
completar la Empresa, sobre el depósito 
que tenga consignado en garantía para 
la subasta, la suma de 7 OO'J.O O de rs. 
en metálico ó efectos de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y ca 
Ins.que no lo tuvieren, al do su cotiza
ción en la Bolsa el dia anlcriór al en que 
sé verifiqué el depósito. 

Art . !>.* La Eniprcsa deberá dar prin
cipio á los trabajos de este ferro-carril 
dentro de los tres meses siguientes á la 
fecha do la concesión, y tenerlo outeru-
mente concluido y dispuesta para la ex
plotación á los seis años, contados desdo 
lo misma fecha. 

Art . C* El camino se dividirá en 
cuatro secciones, á saber: 

1. ' , Desde el punto de partida d T u 
dela. 

2. ' De Tudela á Tofalla. 
3. ' De Tafalla á Pamplona. 
Y 4." De ramplona á Irurzun, 6 al 

punto que se fije para el empalme con e l 
ferro-carril de Madrid i Irun. 
: Art 7.' La explanación y obras de 
fábrica del comino se construirán desde 
luego, con arreglo al proyecto aprobado, 
para dos vías, pero pudra efectuarse la 
explotación con una sola lia iuterin las 

neeeiidade* del tráfico no exijan: la ««- : 
ganda. , , . ' , . . r'-y :: , ; . ; ! , ' i : ; . " ; ' 

.. Art . ,8.*- Lo» perfiles,ide I» eiplawr-
rfon y ebras de; fabrica te rán los fijádw: 
'por lleales órdenes d» 20 de Febrero y 
l . ' de Marzo de 18ol . .. . .• ; ' ; • ;. 
; Ar t . 9. ' Se éütoblccerán es t áuonw ' : 
en los puntos que se-expresan á conti-
nuacion, y de las clases, que se indican:1. 
á sabcn.dos de primer.'.'órden cn Tudelo 
y l'amplona-, una de segundo en Tofalla. ; 
y trece de tercero cii l'inseque, Alagon. \ 
Alcalá y l'edrola, Luceni y Boquifieni¡> 
Gallur, .Mellen .y Curtes., Itibaforada; T 
Méiidívil, Muruarte-dcrretaU; Gucrin-". 
dioin, Noain, Otaiza ó Irurzun. :En la 
'sección de Tudela á Tafalla; .y en la pro- > 
luhgacion que en su caso se de á: la línea ••• 
desde Irurzun, .se fijarán las, estacionea 
con arreglo á los cstudius.mandados ha-1 
cer. Cuando la Empresa quiera estable-1, 
ccr mas .estaciones, 'no podrá verificarlo 
sin autorización del Gobicrnn; pero cst* . 
podrá obligará la Empresa á situar otra* : 
donde lo tenga por conveniente. : • 
. Art . 10. El material móiil se fija 
como minimun, para toda la linca desdo 
el,punto de arranque:á Irurzun en 

,' • • 3a locomotoras con sus tenders. 
! 35 coches de primera c l a s e . " 

• Gt) Idem de segunda. 
] 114 Idem de tercera. 

228 wagones cubiertos. ' 
140 Idem descubiertos. 

10 trucks. r , • . i - i 
Si llegara el caso deque al fijar él ' 

punto de empalmo-de esta línea con la -
de Madrid á Irun, se aumentase la lon
gitud de la primera, se aumentará tam
bién en la misma proporción el material 
inó\ il que á ella se destine: ' : 

Art . 11 . Las moquillos locomotora» 
estarán construidas con arreglo íi ios me
jores modelos. • ' " 

Art . 12. Los coches de viajeros serán 
de tres clases, y todos estarán suspendi
dos sobre muelles, y tendrán asientos. 
Los de primera clase estarán guarneci
do», y los de segunda tendrán los asien
tos rellenos; unos y otros estarán cer
rados COR cristales: los de tercera claso 
llevarán cortinas. La Empresa podrá em
plear coches que lleven en departamentu • 
separado mas de una clase.de:viajeros.' ' 
Podrá también emplear carruajes espe
ciales, cuya tarifa determinará el Go
bierno á propuesta saya; pero en nin
gún caso excederá el número de asientos ' 
de estos carruajes de la quinta parte del ' 
número total «le asientos del convoy.>• 1 

Art. 13: La Empresa deberá ésta- ' 
blcccr y conservar constantemente fu 
buen estado de servicio, durante el tiem- ' 
po de la concesión, un telégrafo eléctrico • 
completo, con dos hilos para uso del Go
bierno, sin perjuicio de tos que coloquu 



ndcmas para el servicio especinl do la linca. 
Art . 14. 1.a Empresa deberá tener 

en cada uno de tos seis afios íijuijos para 
Ja construcción deí ierro-carril obras de-
Chas y materiales acopiados sobre ia zona 
del camino, cuando menos por el impor
te y en las proporciones siguicnles: el 
primer aiio del ¡i por 100 del presupues-. 
to total de la linca: el segundo del 10 
por 100 id : el tercero del 15 por 100: 
el cuarto del 20 por 100: el quinto del 
26 por 100; y finalmente el sexto del 25 
por lOO'rcslonle. \ r 

Ar t . 15. La empresa deberá tener i 
concluido el trozo de camino desdeTudcla 
hasta el empalme con el de Bilbao, al 
mismo tiempo que la de este último 
termine la sección de su linca que arran
que de dicho empalme; sopeña decadu-
qidad, con arreglo al art. U2 do la ley 
general do ferro-carriles. 

Ar t . 10. Asignada por la leyde 11 de 
Julio do I85G li este rerro-carril la sub
vención de 330,000 rs. por kilómetro, 
q ü e por los 187 kilómetros y-üU.metros 

.que recorre desdo el punto de arranque 
hasta Irurzuii suman reales ^0I,;31,780 
el tiobiernu auxiliará á ia Empresa con 
la cantidad en metálico ó su cquiba-
lento en* Deuda del Estado en que re
sulte adjudicada In'.cónccsion en subastó 
pública; y si á consecuencia de los oslu-<. 

, dios mandados' hocer.por Real orden de 
8:del ,¡comente y do los próclicados pa-1 
ra fljnr. el .'empalme con el •forro-cnml 
de Madrid á I i un , so prolongase c i de' 
Zaragozo á'Alsasua, la subvención se au
mentará en proporción de ta mayor lon
gitud queso d é á csta úllim» linca. 

A ' r t . ' l7 . La subvención liital será d ¡ -
re^lamcuto salisfcdui por el Estado; pe
ro las provincias por donde, paso el fo
rró-carril reintegrarán al Erario; anual
mente de íá tercera parte del imporíc 
de aquella; dislribityemlolo en cada una 
en porción de los kilómetros de camino 
en olla comprendidos. 

Ar t . 18. Para el abono do la sub-
Tención se* dividirá - la cantidad en que 
resulto adjudicada la subasta por el nu
mero de kilómetros do la Ifúea, y (ijada 
asi la correspondiente per k ü ú m c l r o , se 
dividirá esta a su voz en ( r a 'partes 
iguales; entregando la primera á la Em
presa al tener concluida la explanación 
y obras do fábrica do cada kil.imetro; 
la •segunda al presentar cn'cP mismo el 
material fijo y móvil correspomlicítto, y 
ja tercera inmedialameule después de 
abierto á la cXf lo lac ion. ' 

Art . 10. No podrá ponerse en e.-s.-
plotacicn ei tóilo tí parle del ferro-carril 
«in que preceda aulorizacio.i del Gnber-
natlnr de la provincia, en vista del acta 
do reconocimiento do las obras y mate
rial del camino, redactada por los Inge
nieros inspectores del Gobierno, en que 
te declare que puede empezarse la ex
plotación. 

Ar t . 2:>. Tampoco podrá la empresa 
emplear en ta explotación ninguna loco
motora ó carruaje, ya sea recién construi
do, ya después de reparaeion-is impor
tantes, sin (pie haya sido reennnrido y 
aprobado por lo:i hupecloms del CaJuVrno. 

Art . 21 . Cada convoy de viajeros 
tendrá el número snticicntc de asientos 
de las tres clases marcadas en el art. 12 
de estas romiieiones, para conducir todas 
las personas que concurran á loiuarlus. 

Ar t . 22. La velocidad efectiva de 
los convoyes de viajeros y de mercancías 
*e lijará por el Gobierno, á propuesta 
.de ;la Empresa, asi como Ja duración de 
los viajes. 

Art . 23. La concesión de este ferro
carril se otorgará por 00 aiios, cor. ar
reglo á estas condiciones y á la t.u'ifa 
adjunta, y con sujeción 6 la ley general 
rio 3 de Junio de lüUii, á las "condicio
nes pora f i \ cumplimiento de 15 di: Fc-
brero de 1350, y finalmente, á todas las 
disposiciones generales rclaíivas i cmni-
pos de hierro. 

Ar t . 24. La Empresa so sujetará, 
considerando como niiximos los precios, 
á la tarifa adjunta. t)e cinco en cinco 
aiios, con arreglo á ley general de fer
ro-carriles, podrá ser reformada »sla ta
rifa por el Gobierno si el camino produ
jese mas del 15 por 100 del capital in 
vertido: por la Empresa. 

Art . ¿ 5 . En los 10 aiios que prece
dan ttrtérmino de la concesión, el &o-
biérno tendrá el derecho do reteacr los 
'productos líquidos del camino j em
plearlos en conservarío si ia Empresa no 
llenase completametile esta obligación. 

Ar t . 213. Se fija en-lB por l . Oei lí
mite de los productos que deb« tomarse 
como baso para la indemnización á la 
Empresa, en ol caso do que creyese »1 
Gobierno conveniente la expropiación del 
camino con arreglo al art. 31 del plirgo 
de condiciones generales de l a de Fe
brero do 1850. 

A r t . 27. La Empresa nombrará uno 
do sus individuos para recibir las comu
nicaciones qué le dirijan el Gobierno y sus 
delegados ci cual deberá residir en ISadi id . 
Si se faltase por la ¡impresa á esta dis-
pósicion, ó su representante se hallase 
ausente de Madrid, será.válido toda no
tificación hecha á la Empresa, con tal 
que so deposite en lu Secretaría del Go
bierno de dicha'provincia. 

Ar t . 23. Para cubrir los gastos del 
servicio ordinario que curresponde liácor 
aj Gobierno con motivo de Ja inspección 
,dcl camino, reconocimientos y cualquie
ra otro servicio quo tengo relación con la 
construcción y explotación del ferro-car
r i l , la Empresa depositará anuulmcuic á 
disposición del Gobierno, y donde este 
designe, una cantidad que lio podrá ex
ceder de S,),t)t)ü rs.: 

Art 20. No solo quedará la Empresa 
obligada el cumplimiento de las pres
cripciones y cláusulas prciicdcntes, sino. 
al de la ley'de ferro-carriles ile 3 de Junio 
de 183o, inslruccion y condiciones apro
badas p ó r Ucal decreto dé 15 de Febre
ro do 1850 y demás dispnsinnucs dicta
das ó quo se dictcii en lo sucesivo con ca
rácter general sobre caminos dé hierro. 

Madrid, 21 ' de. Agosto de 1 8 3 7 . = 
Aprobado por S. AI.=.ílíiyauo.=:!ia co
pia. = l i a n i o n de Eclicvarria. 

TAIUVA para' el ferro-carril de Zara-
¡¡ira (¡ Álsasm. pmcr i la por los I I I Í Í -
cutos o." de lu trtj í /o ' l i de ¡ tóeimbre 
de 1835 t/ 9.' ilc lu de 11 ik Julio de 

. 183U, ti que se refiere el i . ' de los adi
cionales á cita última. 

I'flEClOS. 

Porca íczn ¡¡U-, 
lómelro. 

De pfínje. 

lis. cSnt. 

Carruajes do 1." 
clase 

Idem de 2 . ' . . . 
Ídem do 3 . ' . . . 

CAÑADOS. 
Uueycs. vacas, 

loros, caballos, 
muías y ani
males de t i ro . 

Terneros y cer
dos , 

Cci'dcrns, ove' 
jas y cabras... 

Por tonelada y 
kilómetro. 

PEPCAIIM. 
Ostras y pescado 

fresco, con la 
velocidad do 
las viajeros 

Do traas-
pm le. 

0 23 
O 2,1 
I) 12 

0 23 

0 10 

0 05 

1 18 

Total. 

tts. ClílU. 

0 12 
0 10 
0 00 

0 .iO 

0 05 

0 05 

0 40 
0 30 
0 18 

0 40 

0 15 

0 10 

O 73 1 93 

KEnCAEEP.l.lS. 

Primera clasp. 
Fundición mol; 
deada, hierro 
y plomo labra
do, cobre j o-
t rw niélales la 
brvdos « - «i 
bruto . vina 
g r « , vinos, be 

. billas espirituo 
sas, «ceilc, al
godones,lanas, 
madera de eba 
nistcn'a, aiúca 
res,café, espe
cias, drogas, gé 
ñeros colonia 
les y efectos m i 
nufacturudos 

Seijuxda clase.-
Granos, semi 
lias, harinas, 
sal,"ral, jeaó 
minórales, co 
ke. carlion de 
piedra , leña; 
tablas, madera 
de carpintería 
mármol an bru 
to, sillería, ba-
tunvs, fimdi-

. cion en bruto 
íiierro ea.bar-

: ras ó palaslo y 
: plonto en galá 

pagos . . „ 
Tercera . clase. 
Piedra de cal 
y yeso, sillare-
jos, piedra mo< 
linar, gravo 
giiijarrns, are
na, tejas, la, 
drillos,. pizar 

; ras, estiércol y 
' otros abonos, 

piedra de em: 
pedrar y mate
riales do toda 
especie para la 

: cuii.<triiccinn y 
conse rvac ión 
do los caminos. 

ODJETOS DlVtnSOS. 

Wagón, diligen 
eia ú otro car 
ruaje destina 
do al transpor
to por el cami
no do hierro, 
que pase vacío, 
y miiiiuina lo
comotora que 
no arrastre con 
voy 

Todo wagón ó 
carruaje cuyo 
curgamcuto en 
viajeros ó mer
caderías n» dé 
un peaje al mé 
nos igual al que 
producirían es 
tosmismoscar 
majes vacíos se 
considerará pa 
ra el cobro do 
este peaje co
mo si estuviese 
vacio. 

Las máquinas lo 
comotoras pa
garán como si 
n j arrostrasen 
convoy, cuan
do el convoy re 
moiendo , ya 
sea de v ¡ajeros 

'uú ya de merca-
;dcrías, no pro 

0 10 

0 20 

0 I ! i 

0 2S 

0 23 

0 35 

0 . 25 

0 SO 

0 G3 

0 SS 

0 50 

0 G5 

1 *0 

duzca un pea
je igual al quo 
pniduciria la 
máquina con 

su tender. 

Por pieza IJ ki
lómetro. 

Carruajes de dos 
ó cuatro rue
das con dos tes 
*cras y dos ban; 
quetas en el 
interior. Si el 
transporte se 
verifica con la 
velocidad de 
los viajeros, la 
tarifa excede
rá en 0 70 0 80 

En este caso dos 
personas po 
drán viajar sin 
suplemento de 
tarifa en los car 
majes de una 
banqueta 
tres en Ios-de 
dos: los que pa 
sen de este nú
mero pagarán 
la tarifa de los 
asientos de se 
gur.da clase. 

Dispnsicmn que te han de cbtrnar tn h 
percepción de los derechos d i esta tarifa. 

1. ' La precepcinn será por kilóme
tros, sin tener en consideración l»s frac
ciones de disltncia; de manrra que un 
kilórnrtro empcttirlo se pagará como t i 
se hubiese recorrido por cutero. 

I ' La tonelada es de I.C-W kilógra-
mos, y les fracciuncs de tonelada se con
tarán de l . l en 10 kilógramos. -

3.' Las nieivailerias que, á petición 
de los que las remesen, sean-transporta-
das con la velocidad de los viajeros, pa
garán r l doble de los precios señalado» 
en la («lilii. 

Lo mismo se entenderá respecto de 
los caballos y ganados. 

i . ' La cobranza ile los precios de la- . 
rifa deberá hacerse sin ningnni especie 
de favor. En el caso de que la Empresa 
conceda rebaja en estus precios á uno 6 
á muchos de los qtiw hacen remesas, se 
entenderá la reducción In'dia para todos 
en general, quedau'io sujeta á las reglas . 
establecidas para las demás rebajas. . 

Las reducciones hechas en favor de 
indigentes un estarán sujetas á la dispo- . 
sicion anterior. 

Las rebajas de tarifa se harán propor-
cionalmenlo sobre el peaje y el transpor
te, y deberán anunciarse ni público por 
lo menos con 15 dias de anticipación. 

5." Todo t ¡ajero, cuyo equipaje no 
pese mas do 30 kilógramos, solo pagará 
el precio do su asiento. 

0.' Las mcrcaderias, animales y otros 
objetos no señalados en la tarifa se con
siderarán para el cobro do derechos co
mo de la clase con que tengan mas 
analogía. 

7. ' Los derechos de peaje y de trans
porto quo se expresan cu la tarifa no son 
aplicables. 

Primero. A todo carruaje que con 
su cargatuento pese mas de 4,500 kiló
gramos. 

Segundo. A toda masa indivisiblt 
que peso mas de 3,000 kilógramos. 

Sin einhai'iio, la empresa no podrá 
rehusar la circulación ni el transporte do 
estos objetos, pero cobrará la mitad mas 
por peaje y trauspoito. 

La empresa no tendrá obligación dt 
traesportar masas iuili\ Ls.'liles quo pesen 
mas de 6,000 kilógraaios, ni dejar cir
cular carruajes que con su cor^araento 
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peten ni«j de 8.003. Ko so cnmprcndcn 
a- psla (üsposicimi I«s Inroinoitu'ns 

Si la empi'tí.'üi ro¡i:;¡t'nl(: el pnrso de 

ilrá la oblifcaciiin de cmurtilirlo inndiii'ii 
iarantc dos meses á to¡lüs los quu lo ¡i¡-
4«n. 

8. " Los precios de torifa no so opli-
« r i n : 

Primero. A todos los olijetos quo, no 
«liando espccilicados en fi la, no pesen, 
b«jo el volumen de un nietrb cúbico, 
(2I¡ kilógratuos 

Segundo. Al oro y pinta, sea en IOT-
rj.i, monedas ó lal)rai!os. al plaqué de 
«ro ó de plata, al luetcnno y ó la pla-
l i n i , y á las nllinjas, piedras preciosas y 
•bjelos análogos. 

Tercero. Un general á lodo pnqneie, 
b i l t ó exeedeuto de (Mp.iipaje (¡ue peso 
•ijlidamenle nienos de Íj6 lúlúgramos, 
•D ótijelos de tnia iiih'vn n.-iínmle/n, re-
raesados á la ven y por nna misma perso-
» , aun(¡ue estOn embalados separada-
nentc. 

• ],es precios de los objetos nicnciona-
¿a ren ios tres párrafos qne anteceden se 
fijirán •nnalnieulc por el Goloierno á 
propucsln de la emproía. 

v Pasando de ü¡) kilógroinos, el precio 
tí. ana bala será (l.itó is. por kiUiuetra, 
t i* que paeda bajar de 2 rs. cualquiera 
4!íe sea la.dislaucta corrida. 

9. ' En virtud do la percepción do de-, 
fechos y precios de esta larita. y salvas 
I I I excepciones anotadas mas adelante, 
la Empresa se obliga i ejecutar can cui
dado, exactitud'y con la velocidad esli-
pulailn ertransportc de viajeros. 

Los anünalcs, géneros y niorcaderías 
4c cualquiera especie serán transportadas 
«n el orden de su número de registro. 

10. En el precio de li-msporle se 
«Msiderarán indnidos los gastos acceso
rios. Por ningún eonceplo so perntitirá 
el de carga y descarga y almacenaje do 
los objetos de comercio cu los apostade
ros y estaciones dekcamino de hierro. 

11. Los que inandan iS reciben las 
remesas tendrán la libertad de hacer por 
lí misinos y ¡i sus espensas' la comisión 
de sus niereailerias y el trasporto de os
las desde sus almacenes al camino de 
hierro y vico versa,, sin que por eso la 
«mprosa pueda dispensarse de cumplir 
eoñ las obligaciones que le ¡mpoue la 
disposición anterior. 

12. Un el caso de que la empresa 
hiciese, algún convenio para la comisión 
J transpoite de que so hablo anterior
mente como uno ó muchos de los que 
remesan, tendrá que liucer la mismo con 
todos los que lo pidan. 

13. Los militares y marinos que via
jen aisladamente por cansa del servicio, 
6 pora volver á sus hogares después de 
licenciadas, no pagarán por si y sus equi
pajes mas que la mitad del precio de ta-
rifo. Los militares y marinos que \iajen 
«o cuerpo no pagarán mas (pie la cuarta 
parte de [a larií'a por si y sus equipajes'. 
Si el Gobierno neresilr.se (íiriglr tropas ó 
material militar ó naval por el camino de 
bierro, la empresa pondrá inmediatn-
nicnte a su distmsidon, por la mitad del 
precio de InrM'a, todos 'los medios de 
transporte establecidos para la explota
ción del camino. 

Los Ingenieros y agentes del Gobier
no destinados á fa ¡uspemon y vigil.-inda 
del camino de hierro serán transportados 
Sraluiuimeute en los carruajes de la Em
presa; igualmeiUe (¡uu los empleados del 
telégrafo, en caso do que el Gobierno 

• tenga establecido un servicio especial. 
Madrid. 8 de Agosto tie 18ii7.=Apro

bado por S. M . ~ i l n y i t i i o . = { 2 j copia .= 
Uamon do Kchevairía. 

MISiSTElUO DE ESTADO. 

La Reina (Q. D. G.) ha tenido ú bien 

conceller el Itrgio cxnfinlur á D. Isidoro 
Iloilrigucr. Espina, iinml>rado Cónsul do 
Bucuos-Aircs en Valencia. 

El Gobernador Capitán general de 
Piierlo üico, c.-in fi-clia 3:) de Julio 
próximo pasado, parüripa que la tran
quilidad pública continúa sin altera-
rsi'ian en aquella isla, j que su esta
do sanitario signo siendo satisídetorio, 
pues solo se observan hu enfermedades 
propias de la estación. 

El Gobernador Capitán general y Su
perintendente delegado de lical üacien-
da do la isla de Puerto lüco dice, en 2;) 
(¡e! mes próximo pasado, al Sr. Ministro 
de Estado y liliram.vr lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: A las tres de la tar
do del día 2S del actual.'sin la menor' 
novedad y después de una l'oii! navega
ción, fondeó en este puerto, con la más 
viva satislaccion ii:¡a, el vapor de guer
ra español VÍMtri) coniluecieiido ¡i su 
bordo en el mejor estado los cajas en 
quo. d carg, del activo y cutcnilido ¡n-
tendento honorario I ) . Juan Sánchez de 
Toledo, se ha servido S. M . la lición 
nuestra Sonora (0 . D. G.) enviar ú esta 
islil los 27 niillones destinados al canje 
de la moneda macuquina por otra del 
cuno ospailol, según su soberano decre
to de i i de Mayo último y resoluciones 
que le son ('«iisiguicntcs, de cuyo reci
bo, aprovechando el viage de regreso para 
la Peníusiila del vapor-correo b'rmc-Oih-
liiis, tuve el honor de d a r á V. E. el 
oportuno aviso. 

íii á la llegada del mencionado ba
que, ni aun después pudo traslucirse el 
objeto de su viage: asi es que tan luego 
como el vapor olracara, y ya que todo 
estaba prevenido para que pudiera efec-
tuarso el desembarco, di al público la 
noticia de tan sorprendente como grato 
y fausto acontecimiento para el poi venir 
de esta preciosa Aulilli i : la alegría y el 
conten!» se veía» piulados en el t oslni de 
los liabitantos lodo*, que á pnrlia, y ani
mados i la vez por las músicas miniaros 
que recorrian las ea'.les. dh ijian alabanzas 
á s u Iteina y Señora. manitVstando el re-
cnnocimienlo y gratitud con que gozosos 
recibiou nua prueba tan seflalada de su 
Itcal aprecio y do su inagotable munili-
cencla. 

Al arribo del btique, ja (cnia guar
necido con Iropa veterana todo el litoral 
de las costas E. yS. , y mas parlicular-
mente las pinjas de l'ajindo, Naguabo y 
llumaeao, y cerradas todas las Aduanas, 
por lo quo respecla al despacho, para 
San Thomas, y á la descarga de los bu
ques que pudieran presenlarso de aque
lla proic.'leurla, y dictadas en el papel 
las (¡¡-¡.osieimies que, cnn pres.-ncia do 
las ¡uslruccioncs aprobadas por S. M . , 
consideré bástanles para llevar á efecto! 
lo antes posible, el canje do lo moneda 
niacuquina, las cuales puso en circula
ción, con los prevenciones que creí del 
cuso, al Tesoro general, después de oir 
el ilustrado parecer ilu la .Inula, que en 
virtud de lo prevenido en el art. a." de 
las mencionadas instniecioues, reuní :il 
oscurecer, permaneciendo en sesión has
ta la una de la noche, hora en que ya 
quedarmi acordados todos los punios 
principales, designados los sitios paro el 
cr.tableciuiicnti) de las (ajas provisionales 
y su número, (auto en la capital como 
cu los pueblos de la Isla; v soiinlada á 
cada Administrador la cantidad que do-
lila llevar para hacer el canje en su res
pectivo distrito ó deiiiaicjcion, dando 
órdenes para el desembarco y entrega de 
los citados 27 millones al Tesorero ge-
aeral. 

Asi so vorifiró 6 la inafiaM dol si

guiente dia 27, en que muy temprano, 
y con el mayor ónien y regularidad, se 
iii/o el deseinbari'o y translación, de los 
caudali'S, sin que ocurriese la menor no
vedad, ni so notase falta de ninguna cla
se coiitinunndo sucesivamente la distri
bución de la parte que se consideró bas-
taoto para que los Aduiiiiislratlores de 
las Aduanas y los üecepioresde lientos y 
sus sustitutos, pudiesen hacer el canje 
simultáneameiile en todos las puebles de 
In isla, como se ha principiado á ejecutar 
en el ue ayer en esta capital y en el pue
blo de ('.aguas, sin que en nada so haya 
alterado la envidiable paz y tranquilidad 
que disfrutámos. continuando del misino 
modo según los partes que he. recibido 
hoy. 

En la maílana del din 2fí so hicieron 
á In mar los vapores de guerra Huznn y 
l'izarro, conduciendo á su bordo el pri
mero, con sus respectivos conliugeiiles, 
á los Ailministradures de las Aduanas do 
Fajardo, Naguabo, Ilutuacao, Arroyo, 
Salinas, Pólice y Gunyanilla; y el segun
do á los de Arccibo, Aguadilla, Maya-
g'úcz y Cabo.üojo, esperando rundadn-
monle que esta acertada conibinarion 
con las instrucciones que por escrilo y 
pereoiiaímente he dado á les referidos 
empleados, han do producir el positivo 
resultado que me prometo, encaminado 
á que simultáncameule y en el término 
máxiiuo de siete dias que be lijado para 
esta capital, quede hecho el canje en to
do el territorio, para que de este modo 
quede cumplida en el plazo mas corto po
sible la voluntad de S. AI. 

Este es, Excmó. Sr., el estado en 
que se cnrncnlra tan ¡mporlnnle ne!¡o-
cio, debido en no pequeña parle i los 
esfuerzos y eficaz cooperación del Sr. In -
Icndenle do esto ejército y Ileal Itacien-
da 1). Antonio de la Escosura y Uévia, 
y al celo del Tesorero general y demás 
Jefes y dependientes de los dos mencio
nados ramos, que scctuidaroii desdo un 
jirincipio, y conlinúau secundando m i s 
disposiciones cnn el -mayor acierto, así 
como también á la . incansable actividad 
del mencioniido Sr. Sánchez de Toledo, 
que robando bis horas que necesita para 
su prnpio descanso, se ha dedicado cons-
tantemcute á todo ct aalo ha sido nece
sario para S'.i pronta tenninacitm. 

•téstame ahora, Sr. Excmo., rogar á 
V. E. eucaiTcidaiiiente so sirva presen-
tar a los ürüili's pies de S. 31. los home
najes de mi iter.io reconocimienío y gra
titud á su üei.l persona por el iucnmpa-
rabic beucüeio que acaba de dispensar 
á los habitantes todos de esta lie! Autilla, 
joya preciosa do su Corona, en la segu
ridad de que sumisos y aiunnlcs de su 
líeinn y de su patria, sabrán apreciar en 
todos los tiempos los bienes que reciben 
de su augusta mano y de su sábio ú ilus
trado Gobierno, á quien por conducto do 
V. E. tributo en su nonbre las mas ex-

.presivas gracias por tan sefialnda merced. 
Dios guarde á V. E. inuchns años. 

Puerto líico, 2;) de Julio de 1357.=Ex-
eclentisimo Sr=I''ernando Cotouer=Ex-
calcntísimo &' . Ministro do Estado y L'l -
tramar. 

Tanto á dicho Capitán inglés como 
á lo tripulación de su man lo, sé le pro
digaron durante su ¡íermanencia á bordo 
del buque español Adai\ lodos ' los auxi
lios que necesitaron. 

(G-icm c u 25 BKMM» , rf». l . íKiiy 

MRISTEIUO DE MAUfflA. 

El buque de la molriculn do Cana
rias nombrado M m , su «apilan Antonio 
Sanlano Jiudrigiicz. salvó en ¿layo pró
ximo pasado á la tripulación de la goie-
ta inglesa l ic i ly . que se hallaba varada 
en la costa do Africa, rescatando al Ca
pitán do esto mismo buque, que había 
sido apresado por los beduinos y le te
nían hacia tres días amarrada y enter
rado hasta la cinlnrn, para cuyo rescato 
fué preciso embestir d aquellos, armán
dose al efectii de varas do pescar, asade
ros y «tros útiles de ú bordo. 

Estaáistim. 

S. M . In Jtcino (Q. D. G.), en vista 
de lo propuesto por lo Comisión de Es
tadística general del reino y de, lo mn-
nifestado por el Ministerio do la Guerra, 
se ha servido mandar que los Jefes.y. Oíi-. 
ciidcs del Cuerpo do Artüleria, ehipll'»-
dos en las fábricas nacionales de pólvo
ra, salitres y azufre, pertenezcan á la» 
Comisiones permanentes do Estadística 
establecidas en los distrilo's éa qué o inc - ' 
llns están situadas, ademas do los ¡mfi* 
vidnos que pe delerminnn eacl Real dn^ 
creto de 15 .de Mnvo último: cnien-
diendose que los referidos Jef'.s y Oíltin-
les no han de separarse por este metí* 
vo del punto en que los f.ibricos ÍC en- ; 
cuentran. 

De lioal irden lo diga .1 V- para'^ti 
conocimiento y efectos correspondientes.' 
Dios guardo i V. muchos años. Madrid. 
23 de Agosto d i 18!i7jot:ViilfliteIa.i»= 
Sclior 

De dado cnenta á S. M . la l ici-a 
nuestra Señora (Q. D. C.) de la exposi
ción que con fecha 13 del actual, ha 
dirigido V. á esta Presidencia del Con
sejo, en la que, al mismo tiempo qt:o 
ofrece cumplir con • celo las obligacio
nes anejas al empleo de Auxiliar pri
mero de la Comisión de Estadística esta
blecida en Huasca, quo le he cotiferido. 
en virtud de las atribuciones de quo jne , 
hallo revestido, renuncia á favor del-Te-'-' 
soro el sueldo de 1,500 rs. que le está ;, 
asirnado. 

Enterada S, 51. do tan generoso des
prendimiento, so ha dignado disponer 
que so den á V. las más expresivas gra
cias, y que se inserte en la Gaceta para 
su debida publicidad la presente coum-
nicaclon. •' • 

Dios guarde á V. murhns años.- Ma
drid, 23 de Agosto de iSÍ>7.=-Valcncia. 
= S r . D. Plácido Suarsz ¿o Yaldés. 

MINISTEKIO DE HACIENDA. 

HEAL ()1¡I!1'.N. 

l ío dado cuenta á la Reina (Q. D. G. 
do la comunbaciau de V. S. de 18'do 
actual participando haberse reaüzado en 
las Cajas de esa ¡lauco los S millones do ' 
reales que lorman el capital del misnio. 
con arreglo á lo prevenido en el art. 3. 
de! ¡leal decreto do l i ) de'Jnyo ii!ii:ni>; 
y S. M . considerando que dicha opera- ' 
cion lia tenido lugar dentro del plazo 
prefijado en el art. 8." do la ley de 2 1 
do Enero de lüoü, y que por parte do 
eso clab'erimiento se lian cumplido to-
dcs las prescripciones do la misma, so 
ha servido declarar diiSnitivamente cons
tituido el Banco de Uilbao. 

l ia . 

i i í i ' 
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De Bcsl ¿rdon lo digo i Y. S. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde 
< V. S. nuiclios aíios. Madrid', 21 de 
Agosto de 18!n.=Uarianallana.=Senor 
Coiaiicrio Uégio del llaucu de Bilbao. 

JHMSTEIUO DE LA GOSERNACION. 

Substcrelar'ta.—lírgociadol.' 

Excmo. Er.: S. M . la Reina (q. D. g.) 
«e ha dignado, resolver que para digno 
estimulo de la juventud estudios:, justa 

recompensa del celo desplegado por las 
personas que tienen i su cargo la direc
ción y enseñanza de ese Real Conserva
torio de Música y Declamación de esta 
córtc, y mayor honra de los alumnos que 
por su aplicación y adelantamiento ha i 
sido premiados, so publique en la Gace
ta el resultado de los concursos vcriOca-
dos iilliinamentc. 

De Real órden le digo á V . E. para 
su satisfacción y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. E. muchos anos. Medrid, 
24 de Agosto de lSB7.=Moccdal.=Se-
Hor Viccproteclor del Real Conservatorio 
de Música y Declamación. 

I E M . COMSmATORlO DE MÚSICA X DECUMACIOS. 

•Adjudicación do los premios en los concursos pútiieoo del pre
sente año. 

aOlIBBES DE-LOS ALTJUK03. 

DcRo Teotiste U i r o t i a . . . 
Dona Manuela Granados. 
D. Manuel Gonulez 
D. ttis Villetl i 

Clasí». Profesorei mpeclivoi. 

n i H u o o F a u i N . 

D. Mariano Kavarro.. 
Üoita Adela R a m i r u . 
Doña Sofía Alegre . . . . 

' D . Ambrosio Arrióla . 
D . Antonio V a l l e . . . . 

'1>. Fanstino Buesa... 
DoQa EUu Amcrigi».. 

D . I |Btcio C a m p o . . . . . 
Dona Matilde Esteban.. 

. Dona María L a n d i . . . . . 
D. Rafael Accbes. . , . . . 
D.. Tomás Fernandez. . . 
D . José Garcia.Goma.. 
D ; Alejandro Mal lo . . . . 
D . Félix Julia, 
Dona Teresa Lama. 
D . Federico l amaco i i . . 

D. CárlosPintao 
Dona Matilde Ortoncda 
D . Manuel Bada. 
DoDa Virginia Cauiprobin.. 
D.. Alejandro Manzauo.. 

P i a n o . . . . 
Idem . . . 
Clarinete. 
Fagot 

ncuroa: t^iaiot . 

O r g a n o . . . . . . 
Piano 
I d e m . . . . . . . 
Idem. . . . . 
Idem. . . ' . . . . 
Clcrinete.. . . 
Solíeo 

n i i x i t p i ICCCSIT. 

A r m o n í a . . . . . . 
Canto.. . . . . . . 
libra 
l ' ínno. . . . . . . . 
Idem 
Tioloncello 
Oboe 
Clarinete 
Solfeo.. 
Idem • . 

ilCUNDOS ICCSSIT 

Armonía 
Canto. 
Yiolin 
Solfeo 
Idem. 

D. Manuel Mcntlizabal. 
D. José Miró. 
D. Antonia Braiero. 
D. Camilo He l l i en . 

,D. Hilaritn Eslaba. 
Sr. Mi r í . 
Sr. Mendizábal. 
Idem. 
Sr. Miró. 
Se. Ronero. 
D . Juan Gi l . 

D . Francisco de Asis G i l . 
D . Fraaciico I ' . Valldcmosa 
D. Mariano Mnrtin. 
Sr. Mcndizábal. 
Ideia. 
D . Julián Aguirre. 
Sr. Homero. 
I d i i H . 
Doila KñcaraacioB Lama. 
D . Pablo Hijos». 

Sr. de Asis G i l . 
D. Bílla°ar Saldan! 
D. Ju*n Diez. 
Sr. Gil . 
Sr. Hijosa. 

Madrid, 6 de Julio d» 1857 = E 1 Viccproctelor, A'entura i e la Vega. 

MINISTERIO DE MARINA. 

•' 6 t ) l l » l > l - C 0 t T Á S . 

Las iscompavlas Centella y I f i ' r t o á 
deles apostaderos ds Algcciras y las Bo
leare» apresaron, en aguas de sus cruce
ros, la primera una embarcación con ocho 
fardos do tabaco, y la segunda 28 bul
tos del mismo artículo que encontró do-
positados en un punto de la costa. 

{GACKTA DIL2& Di AtíOffro min. 1.695) 

Del OoMemcr de la Provincia. 
: • 'KÜJ Í . ; 398 . ' • 

V1GILAN0IA. 

En la noche del 25 al 26 del tfics ac
tual unos maragatos dieron aliso ai ma

yoral de la diligencia procedente de la 
Corana, que cutre (Irbigo y Villadangos 
habiaii cnconlrado algunos hombres que 
les había» inspirado descoiifiimia. Pro
venido el mayoral con esta «ídiertoncia, 
al aproximarse al punto donde se baila
ba un sacerdote con un csluilinníc espe
rando el coche para lomar asientos, ar
reé el ganado saliendo á escape, supo
niendo fuesen ladrones, cuyo número 
ic hizo subir por algunos liasln cinco ó 
seis armados, dos de ellos de carabinas. 

Kn el acto el Sargento Comandante 
del puesto de Villadangos salió á reco
nocer el camino y habiendo encontrado 
& los expresados sacerdote y estudianle, 
se enteró por ellos misinos del suceso 
que dió lugar á la alarma. 

Lo que creo oportuno publicar en el 
Boletín olicial, á Un de que quede des
vanecido la que pudo motivar la suposi-
don.de los ladrones en el punto desig
nado ¡i ennsa Uel iiicxacto aviso dado por 
los mencionados maragatos, pudiendo 
servir de satibfuedon y tranquilidad á los 

habitantes de esta provincia que afortu
nadamente no hay ejemplar de que en la 
misma haya sido asaltado carruage algu-
guno en los caminos vigilados constante
mente por la Guardia civil. León 31 de 
Agosto de 18ii7.=Ignacio Méndez de 
Vigo. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Alcaldía conslitiiciaMl de Barjai. 

Instalada la Junta pericial de esle 
Ayuntamiento, se hace saber á todos los 
comprendidos al pago de la contribución 
de inmuebles, cultivo, y g»nadcria. pre
senten sus relaciones en la Secretarla de 
Ayuntamiento en el termino de 2J días, 
á contar desde te publicación en el ¡lo-
letin ofícial de la provincia á fín de que 
la espresada Junta forme ó rectifique 
el amillaramicftlo que ba ¿s servir de ba
se en e! repartimiento del af.o ¡mr.cdiclo 
de 18138. Barjas Agoslo 27 de ! 8 i i 7 . = 
E l Alcalde, Manuel Lolo. 

Alcaldía eoasliluownal de Paramo del 
S i l . 

' La Junta pericial Je este Ayutamicnto 
h« dispuesto dar principo inmediatamen-
le i los trabajos de la rectilicacion del 
aniülaramientó, el que lia de servir de 
base para el rrpartiniieto de la contribu
ción inmuebles del próximo ano de 1838, 
y con el fin de conseguir la posible exac
titud en osla operación, se hace stiber 
diodos los veciaos y forasteros que po
sean bienes' inmuebles, cultivo y gana
dería presentan las relaciones arregladas 
á la instrucción del ramo dentro del lúr-
niino de 20 (lias ó corilar después del 
anuncio en el Bolclin olida! de la pro
vincia y de no presentarlas en el insi
nuado término de en la Secretaría de es
to municipio, les parará todo perjuicio 
de rcc|amac¡on y la Junla les juzgará 
para los datos adquiridos y que adquiera. 
Paramo del Sil y Agosto 27 de 1 8 3 7 . = 
El Alcalde, Domingo Diez. 

ANUNCIOS PARTICULASES. 

En la moruna del 29 de Agosto 
ha faltado de la posada del Sr. Casta-
no, una pollina pedrera, criando, con 
un albardon, y cincha de correa gran
de, la persona en cuyo poder se ha
lle se servirá presentarla en dicha po
sada al referido Casiano, quien abona
rá su coste y domas que hubiere de
vengado. 

La congregación de devotos del San
tísimo Crislo de la Esperanza, Pairen 
dcl 'Víefzo, cuya Imagen se .venero en 
la Iglesia parroquial de San Nicolás de 
Villafranca, ha acordado celebrar la fun

ción que al mismo se dedica, en los diai 
13 y 11 del presente mes de Setiembre: 
en su consecuencia, deseando que \ i 
parte religiosa, á que principalnienta 
se concreta la festividad sea tan sutn-
tuosn y solemne como el acto requie
re se ha creído también cninvenicnte 
que la parte rerreativa corresponda no 
solo al primer obgeto, si no á propor
cionar á los concurrentes dos dias da 
d¡siración y recreo. Al efecto la Junla 
directiva no ha omitido medio para 
llenar su proposito, y después de ha
ber coiseguido cuanto puede hacer 
solemne y suntuosa la funeion de Igle
sia, tL>ne la satisfacion ¿e anunciar la 
mas csrogida y variada fiesta recrea
tiva. Esta consistirá en presentar una 
vistosa iluminación en el frente prin
cipal del Edilieio y templo en que es-
tú la Imagen, en que resallará al des
tello de luces giratorias un hermoso tras-
páranle alcgúrico al objeto. Se hará la 
ascensión i e varios globos aéreosla-
ticos quemándose durante aquella u» 
copsidaráblc surtido de voladores da 
ilúminacion y colores; subseguirán olroi 
varios juguetes i e fuegos arlificiale». 
caprichosas figuras y árboles de lo mis
mo, todo bajo la dirección de uno d»' 
los mas aeredilndos pirotécnicos de la 
villa de Monforle; y durante el tiem
po, tocará escogidas piezas la brillan
te orqücsla de esta población, Cuatro 
gi^aritones estarán corriendo constante
mente el pueblo y el campo destinado i la 
fiesta, cuyo arbolado se iluminará en la 
noche del 13 con luces de colores, y 
en el dio I V se dispondrán varios jue
gos dei mayor entretenimiento. La . fun- , 
cion terminará con dos comedias eje-
culadas por aílciónados. y un baile gene
ral, en el groo salón del Ayuntamiento. 

Villafranca del Yicrzo 22 de Agosto 
del8o7. 

Pocos serán los Srcs. Jueces de p r i 
mera insUncia, Ayuntaiuienlos ó corpo
raciones ofíciales, que no. deseen tener 
el rclraln da S 11. la Reina, para qu* 
presida sus -vttos y sirva en las funcio
nes públicas que deben celebrarse; pero 
como no á todos Irs es fácil adquirirlo 
ton la exactitud di bida, esta dificultad 
puede desaparecer, dirigiéndose á el edi -
tor de este Ruletin, ó directamente en 
Madrid á D. Manuel Dorgallo, calle de 
San Bernardo núiu. 22; quien se com
promete á pintar dicho retrato al colo
rido natural y remilirlo por conducto 
del primero á quien lo pida, espresando 
esle el tamaño que deba tener ct cuadro 
y si quiero el busto de la Reina, ó su 
retrato de medio ó cuerpo entero, en la 
inteligencia que el precio del primero 
cu un lienzo de tres cuartas, no escede
rá de lUOrs. y de 1,1)1)0 rs. el último 
en lienzo de ¿ varas y 1|2 de cuyo vo-
lor se ha de depositar la tercera parí» 
al hacerse el encargo y. satisfacer las 
otras dos y los gastos do conducción al • 
tiempo de recibirlos. Bajo las mismas 
condiciones, podrán los seilcrcs Curas y 
particulares adquirir la eíijie del santo 
patrón do su pueblo, I'I otro de su devo
ción, manifestando el que deba ser y la 
acción en que quiera representarlo; ad-
vlrtícndo que si las obras no fueran del 
agrado de los que las encarguen, podrán 
devolverlas á su autor; abonando solo lo» 
gastos de comisión y remesa de ida y 
vuelta. 

IIFUNTI DE' D. Josí Cines Escolia. 
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